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DEPARTAMENTOS ADSCRIPTOS AL PRIMER 
MINISTRO: 

COMISION MARITIMA CUBANA 

Doctor Antonio Oasusc y D'az Albertini, Secretario 
de la Sub-Comisión de Indemnizaciones por Ac-
cidentes de Guerra Marít ima: 

Certif ico: Que en sesión celebrada con fecha 15 
de los corrientes, oor la Sub-Comisión de Indem-
nizaciones de Accidentes de Guerra Marít ima; pre-
sidióla por el doctor Rafael S'antos Jiménez y con 
la asistencia de los vocales Ja ime Ponsdomeneeh, 
Armando Caballín y Juan León Miyares. actuando 
de Secretario el que suscribe, se acordó dictar la si-
guiente : 

Resolución: 

Resultando: Que con fecha 13 de diciembre de 
1943 se dictó por la Sub-Comisión la Resolución que 
rola a folios número 50 al 52 por la que se reconoce 
el derecho de José y Rosendo Colomar y Oliver a per-
cibir el montante de la indemnización ascendente a 
cinco mil pesos, con motivo de la muerte del mari-
no José Colomar y Castelló. 

Resultando: Que en este estado las cosas se pre-
sentn lístela Alfonso y Alvarez por sí y a nombre de 
su hi jo José Alfonso y el Dr. Luis Manuel Bo-
ledo y Sánchez, a nombre de Margarita Juan v Fe-
rrer. en su carácter de esnosa del expresado Marino 
e interesan de la Sub-Comisión susnenda la eiecu-
ción de la Resolución a que se contrae el anterior 
Resultando, los primeros, hasta nue se dicte senten-
cia firme en el juicio declarativo de mavor cuan-
tía en el juicio nue tiene establecido y el expresa-
do doctor Bodelo v Sánchez para oue se resuelva 
el derecho de su representada, la señora Margarita 
F e r r e r y Juan. 

Resultando: qne con fecha 24 de enero de 1944, 
dicta la Snh-Oomisión una "Resolución visible a fo-
lios Nros. 114 al 117 v acuerda susnender la Reso-
lución de fpeha 13 de Diciembre, hasta tanto se dicte 
por los Tribunales de Justicia, sentencia firme en di-
cho inicio declarativo sobre enuinaración v lesiti-
mación. cuva Resolución fué consentid^ ñor las par-
tes litigantes ñor no haberse establecido recurso 
alguno contra la misma. 

Resultando: Que frente al estado de cosas que se 
contempla se presentan nuevamente los doctores 
Rene Rodríguez Córdova a nombre de Waldina Oli-
ver y Sánchez, madre de los menores favorecidos y 
Luis Manuel Bodelo y Sánchez, a nombre de la viu-
da del marino, Sra. Margarita Juan y Ferrer e in-
teresan se deje sin efecto la Resolución que acordó 
la suspensión de la Resolución de 13 de diciem-
bre de 1943 y se declare prescripto el derecho 
o la acción de Estela Alfonso y su hi jo para reclamar 
esta indemnización, ya que es evidente que ha trans-
currido con eyoes'o el término señalado ñor el De-
creto 3163 para reclamar esta indemnización. 

Considerando: Habiéndose consentido la Resolu-
ción de 24 de enero de 1944 nue acordó susnender la 
de 13 de diciembre de 1943, por las partes recla-
mantes, por no haberse establecido recurso alguno 
contra la misma es evidente que debe mantenerse 
en todas sus partes y consecuentemente dclarar-
se sin lugar la acción de prescripción que ahora se 
establece. 

E n uso de las facultades que le están conferidas 
a, la Sub-Comisión de Indemnizaciones por Acci-
dentes de Guerra Marítima. 

Se Resuelve: 

Primero: Mantener en todas sus partes la Reso-
lución de fecha 21 de enero de 1944 one decretó la 
suspensión de la de fecha 13 de diciembre de 1943, 
oue reconoce el derecho de los nietos del expresa-
do marino hasta tan+o se dicte por los Tribunales de 
Justicia, sen+eneia firme en el ini.no sobre ennipa-
raejnn y legitimación subordinando a esta Resolu-
ción las demás cuestiones oue se encuentren plan-
teadas dentro del procedimiento. 

Secundo- Pnblíonese en la O A P ^ T A OPTPTAL 
v en el Bolet 'n de !a Comisión Marítima Cubana y 
notif'onese a las nartes. 

Y par-a s „ publicaei^n en la GAHE^A 0™r<TAL 
de "República, e x p ^ o la presente en Tía Habana, 
a 18 de agosto de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.—Dr. Antonio Casuso. Secretario. 

S 12169 
) 0 f 

ESTADO. Decreto No. 9557. 

F n uso de las fnenltades rme rne est^u conferidas, 
a nrm - iuesta dpi M i n i s t r o d ° V ,stadrt. o í d o el na-nonor 
del Primer Ministro y asistido del Consejo de Mi-
nistros, 

Resuelvo: 
Trasuda r al señoi- Nil'fil^o T?ivern ir Alonso En-

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
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de Cuba en la República Oriental del Uruguay, con 
igual cargo ante l a Santa Sede. 

Dado en La Habana, Palacio de la Presidencia, a 
cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 

P . B A T I S T A . 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro, 

Jorge Mañach, 
Ministro de Estado. 

S 12096 

Decreto No. 2558. 
En uso de las facultades que me están conferidas 

a propuesta del Ministro de Estado, oído el pare-
cer del Primer Ministro y asistido del Consejo de 
Ministros, 

Resuelvo: 
Trasladar al doctor Oscar Gans v Martínez, En-

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Cuba en Costa Pica, con igual cargo/ a la Repú-
blica Oriental del Uruguay. 

Dado en La Habana, Palacio de 1a. Presidencia, 
a cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 

F. BATISTA, 
Presidente. 

Anselmo Allegro, 
Primer Ministro. 

Jorge Mañach, 
Ministro de Estado. 
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C A N C I L L E R I A 
Con esta misma fecha, el señor Ministro de Es-

tado, ha tenido a bien conceder Autorización Pro-
visional, al señor Charles T. Warner, para que pue-
da eiercer las funciones de Vicecónsul de los Esta-
dos Unidos de América en La Habana. 

Lo nue se publica en la GACETA OFICIAL de la 
República. para general conocimiento. 

La Habana, 17 de agosto de 1944.—Luis R. Mi-
randa, Subsecretario de Estado. 
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HACIENDA. 
-) • (-

Decreto: 
E n uso <3e las facultades que me están conferidas 

por la Ley Orgánica del P' ;der Ejecutivo y, especial-
mente, por el Decreto-Ley número 23, de 27 de ju-
nio de 1935. 

Resuelvo: 
Primero: Reservarme l a resolución de todos los 

asuntos del Ministerio cuya cuantía excede de cin-
co mil pesos ($5.000.00). 

Segundo: Reservarme, asimismo, la facultad de 
reparar o aceptar las liquidaciones practicadas por 
las Administraciones Fiscales de la República, Tia-
ra el cobro del Impuesto de Derechos Reales, en to-
dos aquellos casos en que el bien trasmitido inter-
vivos o el cuerpo general de bienes en los casos d* 
transmisión mortis-causa. p^cp^a, de la cantidad dp 
cincuenta mil pesos ($50.000.00) las nue dpberán 
ser elevadas dentro de los cinco días de recibidas. 

_ L a Dirección General del Servicio Central. Peu-
siones v Jubilaciones, nueda encamada de comuni-
car lo dispuesto a los Departamentos que procede, 

así como de la publicación del presente Decreto en 
la GACETA OFICIAL de la República y en el Bo-
letín del Ministerio. 

La Habana, a 16 de agosto de 1944. 

Mario Díaz Cruz, 
Ministro de Hacienda. 

S 12098 
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OBRAS PUBLICAS 
Resolución: 

Vista la Resolución número 399 de 19 de abril de 
1944 de la Comisión del Servicio Civil, dictada en 
el recurso de apelación establecido por el señor Oti-
lio Oliva y Lasa, por haber sido declarado cesante 
en el cargo de Oficial de Administración Clase 5ta. 
de plantilla, Encargado de la Entrega de Cheks, 
afecto a la Pagaduría y Colecturía Central del Mi-
nisterio de Obras Públicas; y 

Resultando: Que el señor Otilio Oliva y Lasa fué 
declarado cesante por Resolución del señor Minis-
tro de Obras Públicas de fecha primero de agosto" 
de 1936 y contra la misma estableció recurso de ape-
lación ante la Comisión del Servicio Civil y este 
Organismo por su Resolución número 399 de 19 de 
abril de 1944, acordó declarar con luear el recurso 
v en su consecuencia dispuso su reposición en el in-
dicado cargo. 

Considerando: Que según resulta del expediente 
personal del interesado que tuvo a la vista la Co-
misión del Servicio Civil nara dictar la menciona-
da Resolución, no se cumplió por el señor Otilio Oli-
va y Lasa con lo dispuesto en el inciso (5) del Art. 
38 de la Ley del Servicio Civil, por lo que no se le 
puede considerar como comprendido en el Servicio 
Clasificado, por no haber reunido las condiciones 
necesarias para su ingreso. 

Considerando: Oue aunque en distintas senten- ' 
eias del Tribunal Supremo de Justicia se ha decla-
rado que lo expuesto en el Considerando anterior 
no es óbice para que al empleado se le considere 
como amparado por la prescripción del Art. 51 de 
la propia Ley del Servicio Civil, que obliga a la for-
mación del oportuno expediente nnra acredita1* la 
falta consistente en no haber justificado el emplea-
rlo de oue se trata aquellos renuisitos al tomar po-
sesión de su cargo, es indiscutible que tal derecho, 
de instrucción de previo expediente sólo se conce-
de a los funcionarios y empleados del Servicio Cla-
sificado, de acuerdo con el inciso (1) del Art. 51, 
pero no a los que no estén 'comprendidos dentro de 
dicha clasificación, debiendo interpretarse el Art. 
51 en íntima relación con el 38 v no separadamente 
v con absoluta independencia, porque aparte de in-
fringirse las reglas interpretativas señaladas por las 
Leyes, se llega con ello a otorgar a tales funciona-
rios y empleados un derecho que por ministerio de 
la Ley está reservado a los comprendidos en el Ser-
vicio Clasificado, h ^ ^ n d o s e desaparecer una dife-
renciación explícitamente señalada en la Ley. 

Considerando: Que el propio Tribunal Supremo 
de Justicia en su Sentencia número 43 de 30 de ju_ 
ni.o de 1937 ha declarado que exigiendo los Arts. 
21 y 25 de la Ley del Servicio Civil el pr<^Ío exa-
men o la oposición para desempeñar un caTto en 
el Servicio Clasificado, quien entra a prestar ese 
servicio sin cumplir tales requisitos no está rrote-
gido por el beneficio de la inamovilidad. de lo'wue 
se deduce que si tal omisión consta justificadalen 
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el expediente personal que se l leva 'en el Ministe-
rio de Obras Públicas, la Administración tiene su-
ficientes antecedentes para determinar si el em-
pleado está o no comprendido dentro del Servicio 
Clasificado, haciéndose innecesaria la formación de 
otro expediente administrativo en donde sólo se po-
dría hacer constar lo que de una manera indubi-
table resulta del expediente personal. 

Considerando: Que la Ley del Servicio Civil só-
lo rice para los cargos comprendidos en el Servi-
cio Clasificarlo por prescribirlo así el párrafo fi-
nal del Art. 13. per lo que es visto que sus precep-
tos no son aplicables ni amparan al señor Otilio 
Oliva, v Lasa que no había ingresado en el Servicio 
Clasificado. 

Considerando: Que la Comisión del Servicio Ci-
vil no tuvo en cuenta las disposiciones legales oue 
¡#f dejan citadas, por lo que procede declarar lesiva 
a los intereses del Estado su mencionada Resolución 
número 399 de 19 de abril de 1944. 

Considerando : One con arrea'lo a lo dispuesto 
en el Art. ,7 de la Lev de 13 de septiembre de 1888, 
tal como quedó redactado ñor el Decreto numero 
649 de 13 de marzo de 1936, la Administración es-
tá facultada, para interponer recurso contencioso-
administrativo contra las Resoluciones dictadas ñor 
sus propios Organismo cuando se consideren lesi-
vas a sus interpees v nue el Tribunal Srmremo de 
Just ic ia al definir pl alcance del Art. 10 de la Lev 
del Servicio Civi1. ha declarado en sus sentencio* 
núinpro 1 ñjf 7 dp pu3ro ^e 1913 v número 6 de 27 
de febrero del nmrtio año. oue dicho precepto no 
es de cará.ct.pr limitativo no p^cluvendo'. por tanto, 
el derpeho de la. Administración consagrarlo r>or 
ot.ras T/PVPS. nara recurrir, "nrevia rlpclnratoria rl° 
Ipsivi^a^ contra las resoluciones de la Comisión de1 

Servicio Civil. 

Vi«to los r>rPCPr\to« Iprvnlrxj y invicsrirn ̂ pncia, ci-
tarlos. en nso de las fac idtades nnp la Ooncti-H-irtión 
y las T,evps rr>r> confiprpn a, nrnnnpc¡ta del Ministro 
dp Obras Públicas y asistido del Consejo de Minis-
tros, 

Resuelve: 
Primero: Declarar lesiva a, los intpreses del Es-

tado la, RpsoTución númpro R99 dp 19 de abril de 
1944. de la Comisión del Servicio Civil, ñor la oue 
se ordena la reposición riel señor Otilio Oüvq, v La-
sa, en el car^o de Oficial de Administración Clase 
ñta. de plantilla. Encardado de 1a, Eut,re<ra de 
Checks. a^pcto a la Pagaduría v Colecturía Cen-
tral del Ministerio de Obras Publicas. 

Secundo: Suspender el cumplimiento de la Reso-
lución antps mencionaba a los efectos del recurso 
contencioso-administrativo. la, cual por virtud de 
esta declaratoria dp Ipsiylrlad. Tiq dp entenderse no 
consentirla r>or l i A dministra ción. 

Tercero - Los Ministros dp Obras Pñ laicas v Jus-
ticia. nup^an p^c^rgados del cumplimiento de la 
prpsprite Resolución. 

Dada en p1 Palacio dp la Presidencia, en La Ha-
bana, a 19 de agosto de 1944. 

"R A TTCJT \ 

Presidente. 
Anselmo Allie.<rro, 
Primer Ministro. 

.Alfredo Nngueira. 
Ministro de Obras Públicas. 

S 11993 

AGRICULTURA. 

Dirección de Montes, Minas y Aguas 

Habiendo solicitado el señor Alvaro Suárez del 
Villar y Corbacho, por s: y como apoderado de Ana 
M. Corbacho y Román, y María de los Angeles Jo-
sefa P. S'uárez del Villar Corbacho, autorización pa-
ra efectuar un aprovechamiento forestal en la fin-
ca "Almacén" (enclavada en la Hacienda comune-
ra " P o l o V i e j o " , de 40 caballerías, ubicada en el 
barrio de Guaniquical, del término municipal de 
Trinidad, Prov. de Las Villas, lindando: por el Nor-
te con "Dos Arroyos", de Paula Valdés, "Loma del 
Colmenar", y . "Santa Isabel del Pa lmar" , por el 
Sur, con " H o v o de Polo V i e j o " y finca ' L a Estan-
cia', por el Este, con camino Jibacoa, y Santa Isa r 
bel del P a l m a r " , y por el Oeste ¡con "Los Puria les" 
y " L a E s t a n c i a " ; se hace público por este medio pa-
ra oue llegando a conocimiento de los propietarios 
de fincas colindantes y de todos aquellos a quienes 
intQrese. nnedan los nue no estén conformes con la 
solicitud indicada manifestarlo así a esta Dirección 
en instancia documentada, eutpndiéndose que al 
expirar el niazo de cinco días hábiles contarlos rlas-
de su nrimpra inserción en la GACETA OPTCT\L 
dp la República. se dará curso al expediente si no 
se ba presentado nincuna oposición. 

T," TTaKina. agosto 16 de 1944.—El Director p. 
s. Mario Guiral Moreno. 
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Habiendo solicitado el señor Gerardo Rodríguez 
autorización para tumbar cuatro caballerías de ma-
niguas y saos en la finca "Porción E s t e " , de cua-
tro mil setecientas diez caballerías, ubicada en el 
Barrio de -Taronú v otros, del Término Municipal 
de Esmeralda, lindando: por el Norte, con finca 
" G u a n c v " , Babia de -Tisruey, Costa del Mar v Dio-
nisio Velasco. Por el Sur con finca "San Blas" , ca-
mino real y otros. Por el Este, con finca " L a Opi-
n ión" " S a n Vicente'" y otros. Por el Oeste con r'o 
Caonao. finca Miraflores " S a b a n a z o " y otras. Se 
hace público por este medio para nue por cualquier 
persona, se informe a esta Dirección si efectivamen-
te lo que se pretende tumbar son maniguas nacidas 
en montes altos, antes talados, o si. por el contra-
rio. se trata de verdaderos v ac tuaos m ontes altos 
O vírrrenes, cuv.a tumba está nrohl'bi^íl ñor el Art,. 
X <̂ pl T>Pcre+o-T,-ev número 681, de 21 rl° m»""n de 
193R. El escrito pnede enviarse a esta Dirpeción pu 
el ni a 7o de cinco días, a, contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Tía Habana . 91 de agosto d» 1944 .—Mario Guiral 
Moreno, Director de Montes, Minas v Aguas, n. s. 
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Habiendo solicitado los señores Blanca Monté 
Oehoa y Juan Primo Gómez, como propietarios, 
autorización r>ara efectuar un aprovechamiento fo-

I rcstnl en la finca "T a Fraternidad" , ^e 5 caballerías 
dp tiprra. v 680 milésimas dp otra, ubicada en el ba-

I rrio dp Mavarí Arriba de1 término municipal de 
Alto Pionco. Provincia de Oriente lindando: por el 
Norte, con t á r e n o s de Joaquín Montó Ochoq, Ra-
món v Arcadio Carmenntv v -Tnau Barnuilla. r«0r 
el S«r . pnn los de Primitivo Calcarlo hov de T,arlis. 
lao Moralp^n ñor* el Este, pon el Arn^u. de Sebas-
tian Monté Valenciano v Mannpl M°iía. v t > o r el 
Oeste con el resto de la finca de donde procede. Se 



hace público por este medio para que, llegando a 
conocimiento de los propietarios de fincas 'colindan-
tes y de todos aquellos a quienes interese, puedan 
los que no estén conformes con la solicitud indica-
da manifestarlo así a esta Dirección en instancia 
documentada, entendiéndose que al expirar el pla-
zo de cinco días hábiles contados desde su primera 
inserción en la GACETA OFICIAL de la República 
se dará curso a.1 expediente si no se ha presentado 
ninguna oposición. 

La Habana, '21 de agosto de 1944.—Mario Guiral 
Moreno, Director de Montes, Minas y Aguas, p. s. 
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Habiendo solicitado el señor John McKenzie, au-
torización para tumbar diez caballerías de mani-
guas y saos en la finca "Central Boston" , de un mil 
setecientas noventa y cinco caballerías, ubicada en 
el barrio de Veguitas. del Término Municipal de Ba-
ñes, l indando: Por el Norte 'con la Hacienda Ba-
ñes v terrenos de Tacaió, por el Sur con terrenos de 
Tacaió v Bah 'a de Bañes, por el Fste . con la Ba-
hía de Ñipe, río Taca.ió, Mano de Pilón V Bahía de 
Bañes. Por el Oeste con la Hacienda Retrete, Los 
Berros y Tacaió. Se hace público -ñor este medio 
para que por cualquier persona se informe a esta 
Dirección si efectivamente lo que se pretende tum-
bar son maniguas nacidas en montes altos, antes 
talados, o si, por el contrario, se trata de verdaderos 
y actuales montes altos o vírgenes, cuya tumba está 
prohibida por el Art. X del Decreto-Ley número 
681. de 21 de marzo de 1936. E l escrito puede en-
viarse a esta Dirección en el plazo de Hinco Días, a 
contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Tía Habana. 21 de agosto de 1944.—Mario Guiral 
Moreno, Director de Montes, Minas v Aguas, n. s. 
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COMERCIO. 
Decreto No. 2451, 

Vista la Resolución ríe la Comisión ^el Servicio 
Civil número 474 de 21 de junio de 1944. dictada 
PTI el recurpo RÍE apelación interpuesto noj* Sfindalio 
Recuset y Molné. contra el Decreto del Ministro 
de Comercio de fecha lo. de febrero de 1939, que 
declaró terminados sus servicios en el cargo de Au-
xil iar de Administración, Clase Primera, Inspector 
Auxiliar del Negociado de Control de Precios, afec-
to a la Dirección de la Inspección General, del Mi-
nisterio de Comercio; y. 

Resultando: Que la Comisión del Servicio Civil 
por la Resolución citada se sirvió disponer la repo-
sición de Sandalio Recuset y Molné en el cargo ex-
presado, consignando, en resumen, como fundamen-
to de la misma, que el careo ouc desempeñaba o1 

anclante nertenece al Servicio Clasificado y que al 
dictarse la cesantía no concurrieron ningunas de 
las circunstancias a míe se contrae el artículo 57 de 
la Lev del Servicio Civil, por lo míe se infringió el 
derecho do inamovilidad que asistía al recurrente 
en el referido cargo. 

PonoírloTsnr'o • Onn p! vargo de Auxiliar de Ad-
ministración. Cl*se Primera, Inspector Auxiliar del 
Neroniano rlp flontrol ríe Precios de la Dirección de 
la Tnsr>of>oióv. (General en p1 nue se manda a reponer 
a Snndalio T?ppn«pt v Molné. corresponde al Servi-
cio no Clasificado en virtud de las funciones pro-
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pias del mismo, reguladas al presente por el Decreto 
Ley número 163 de 21 de agosto de 1935, y el Re-
glamento para su ejecución contenido en el Decreto 
número 2319 de 20 de octubre de 1938, datados pa-
ra prevenir el clandestinaje comercial e industrial, 
como reiteradamente lo tiene declarado la Sala Se-
gunda de lo Civil y de lo Contencioso-administrati-
vo de la Audiencia de La Habana, entre otras, en 
su sentencia número 775 dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 713 de 1937. 

Considerando: Que conforme al párrafo último 
del artículo 13 de ía Ley del Servicio Civil, ésta ri-
ge solamente para los cargos comprendidos en el 
Servicio Clasificado, por lo que es visto que sus pre-
ceptos no amparan, ni consiguientemente son aplica-
bles al señor Sandalio Recuset y Molné en relación 
con la plaza en que se le manda a reponer por la Co-
misión del Servicio Civil por su Resolución va cita-
da número 474 de 21 de junio de 1944, la cual, en esa 
virtud, debe ser declarada lesiva a los intereses del 
Estado a los efectos que se dirán. 

Por tanto : Vistos el artículo séptimo de la Lev de 
13 de septiembre de 1888 y el Decreto-Lev 649 de 
13 de marzo de 1936, en uso de la« facultades de que 
estoy investido, a nropuesta del Ministro de Comer-
cio y asistido del Consejo dp Ministros, 

Resuelvo: 
Declarar lesiva a los intereses del Estado la Re-

solución de la Comisión del Servicio Civil número 
474 de 21 de junio de 1944, por la oue se ordenó la 
reposición de Sandalio Recuset v Molné, en el car-
go de Auxiliar de Administración, Clase Primera. 
Inspector Auxiliar del Negociado de Control de 
Precios afecto a la Dirección de la Inspección Ge-
neral del Ministerio de Comercio, y suspender su 
cumplimiento a los fines de la interposición del re-
curso contencioso-administrativo procedente. 

Declarar que en mérito de la declaratoria de le-
sividad que antecede, la Resolución antes mencio-
nada ha de entenderse no consentida por la Admi-
nistración. 

Los señores Ministros de Comercio y Justicia, 
quedan encargados del cumplimiento de este De-
creto. 

Dado en La Habana. Palacio de la Presidencia, 
a los 10 d'as del mes de agosto de 194¿ 

F . B ATISTA, 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Miguel A. Cisneros, 
Ministro de Comercio. 

S 11722 
Decreto No. 2452. 

Vista la Resolución de la Comisión del Servicio 
Civil número 362 de 12 de abril de 1944. dictada en 
el recurso de apelación interpuesto por Miguel Ge-
ner y Núñez, contra el Decreto del Ministro de Co-
mercio de fecha 30 de agosto de 1943, que declaró 
terminados sus servicios en el cargo de Oficial de 
Administración, Clase Segunda. Inspector Comer-
cial, del Negociado de Control de Precios y Repre-
sión del Clandestinaje, afecto a la Dirección de la 
Inspección General del Ministerio de Comercio: y, 

Resultando: Que la Comisión del Servicio Civil 
por la Resolución citada se sirvió disponer la re-
posición de Miguel Gener y Núñez, en el carolo ex-
presado, consignando, en resumen, como fundamen-
to de la misma, que el cargo que desempeñaba el 
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apelante pertenece al Servicio Clasificado y que al 
dictarse la cesantía no concurrieron ningunas de 
las circunstancias a que se contrae el artículo ol 
de la Ley del Servicio Civil, por lo que se ínínngio 
el dereciio de inamovilidad que asistía ai recurren-
te en el referido cargo. 

Considerando: Que el cargo de Oficial de Admi-
nistración (Jiase Segunda, Inspector Comercial, del 
Negociado de Control de Precios y Represión del 
Clandestinaje de ia Dirección de la Inspección Ge-
neral en el que se manda a reponer a Miguel Gener 
y Núñez, 'corresponde al Servicio no Clasificado en 
virtud de las funciones propias del mismo, regala-
das al presente por el Decreto-Ley número 163 de 
21 de agosto de 1935, y ei Reglamento para su eje-
cución contenido en ei Decreto número 2319 de 20 
de octubre de 1938, dictados para prevenir el clan-
destinaje comercial e industrial, como reiterada-
mente lo tiene declarado la Sala Segunda de lo Ci-
vil y de lo Contencioso-administrativo de la Au-
diencia de La Habana, entre otras, en su sentencia 
número 775 dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 713 de 1937. 

Considerando: Que conforme al párrafo último 
del artículo 13 de la Ley del Servicio Civil, é$ta ri-
ge solamente para los cargos comprendidos en el 
Servicio Clasificado, por lo que es visto que sus pre-
ceptos no amparan, ni consiguientemente son apli-
cables al señor Miguel Gener y Núñez en relación 
con la plaza en que se le manda a reponer por la 
Comisión del Servicio Civil por su Resolución ya 
citada número 362 de 12 de abril de 1944, la cual, 
en esa virtud, debe ser declarada lesiva a los intere-
ses del Estado a Los efectos que se dirán. 

Por tanto.—Vistos ei artículo Séptimo de la Ley 
de 13 de septiembre de 1888 y el Decreto-Ley 649 
cíe 13 de marzo de 1936, en uso de las facultades de 
que estoy investido, a propuesta del Ministro de 
Comercio y asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Declarar lesiva a los intereses del Estado la Re-

solución de la Comisión del Servicio Civil número 
362 de 12 de abril ele 1944, por la que se ordenó la 
reposición de Miguel Gener y Núñez en el cargo de 
Oficial de Administración, Clase Segunda, Inspec-
tor Comercial, del Negociado de Control de Pre-
cios y Represión del Clandestinaje, afe'cto a la Di-
rección de la Inspección General del Ministerio de 
Comercio, y suspender su cumplimiento a ios fines 
de la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo procedente. 

Declarar que en mérito de la declaratoria de lesi-
dad que antecede, la Resolución antes mencionada 
ha de entenderse no consentida por la Administra-
ción. 

Los señores Ministros de Comer'cio y Justicia, 
quedan, encargados del cumplimiento de este De-
creto. 

Dado en la Habana, Palacio de la Presidencia, a 
los diez días del mes de agosto de 1944. 

F. B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Miguel A. Cisneros, 
Ministro de Comercio. 

S 11723 

TRABAJO. 
Decreto No. 2631. 

Por cuanto: La Confederación de Trabajadores 
de Cuba, al formular sus peticiones al Gobierno el 
primero de Mayo del año actual, incluyó primordial-
mente ia elevación general de los salarios de los tra-
bajadores en un cuarenta por ciento; y esa deman-
da reiterada con posterioridad en distintas oportu-
nidades ante el Ministerio del Trabajo ha sido obje-
to de detenido estudie por este Poder Ejecutivo, 
Habida cuenta de que es obligación del Estado ase-
gurar a todo trabajador las condiciones económi-
cas necesarias a una existencia digna, â  tenor del 
artículo 60 de la Constitución de la República. 

¡ Por cuanto: La. elevación del costo de la vida, a 
consecuencia de los desequilibrios en la economía 
mundial originada por ei conilicto bélico y produc-
to de t u t o r e s exteriores, se ha acentuado en estos 
últimos meses de manera ostensible, hasta el pun-
to de que algunos patronos han venido concedien-
do voluntariamente o con intervención del Minis-

I terio del Trabajo aumentos de salarios sobre los lí-
mites f i jados con carácter obligatorio en el Decre-
to del Poder Ejecutivo número 2982 de noviembre 
7 de 1941. 

Por cuanto: Las demandas formuladas sobre au-
mentos de salarios, así como las objeciones presen-
tadas por Representativos de las Corporaciones üico-
nómicas, han merecido el estudio cuidadoso y res-
ponsable de este Gobierno, reconociéndose ia proce-
dencia de introducir en el mentado Decreto 2982, 
las modificaciones necesarias con la finalidad de 
que se produzca ia nivelación reclamada, mediante 
aumentos en forma muy ponderada de los jornales, 
por estimarse que tratándose de un asunto que por 
más de cuatro meses se ha venido estudiando con 
amplios antecedentes e informiciones, toda demora 
en ia adopción de los acuerdos pertinentes podría 
perjudicar los intereses generales de la nación; ha-
bida cuenta, además, que el gran volumen de los ca-
sos planteados y en vías de presentación, habría 
de demorar la resolución particular y casuística de 
cada uno de los conflictos, por lo que resulta indis-
pensable resolver el problema planteado aumentan-
do ios salarios de los trabajadores, desde luego, en 
una cuantía inferior a la interesada. 

Por cuanto: Al producirse el aumento razonable 
en los salarios como 'consecuencia de las circunstan-
cias apuntadas, resulta necesario establecer un ré-
gimen de excepción que comprenda el sector de la 
industria azucarera, Nque siempre ha sido y será 
ahora objeto de regulación especial concordante 
con las peculiaridades de dicha industria; en rela-
ción con las actividades propias de las empresas pe-
riodísticas, que han merecido siempre atención es-
pecial en las leyes vigentes; en cuanto a los sectores 
marítimo y portuario, debido a que no se han com-
pletado los estudios pertinentes en relación con las 
leyes y disposiciones de carácter genera] que rigen 
esta materia; por lo que en su oportunidad serán 
objeto de tratamiento especial, así comó también 
con respecto a las Cl'nicas y Sociedades Mutualis-
tas dedicadas a la "asistencia de enfermos, por ha-
llarse pendiente su regulación de estudios que se 
realizan por el Ministerio del Trabajo. 

Por cuanto : De igual manera y con respecto a 
empresas de ferrocarriles públicos en que este E je -
cutivo, al promulgar los Decretos 1325 y 1843 de 
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194á, estableció escalas diferentes entre empresas 
granues y pequeñas por aconsejarlo asi sus situa-
ciones respectivas, Ueue añora mantenerse alguna 
üiierenciacion. 

r o r tumo: E n uso de las facultades de que estoy 
investiuo a tenor uel inciso a) ctei. ^ruerno 142 ue 
la ooiisinucion, a propuesta del Ministro del i r a -
bajo y asistido üei uonsejo de Ministros, 

üesueivo: 
Primero: Modificar el régimen de salarios esta-

bleciuo en el .Decreto numero '¿'Jti'¿ üe noviembre de 
7 ae puoncaao eu la UA^-ftiA Ur'UJiAL de 
la rtepuoii^a ei s uel propio mes y que se encuen-
tra vigente, eii ios siguientes términos: 

1.—a . partir üe la vigencia ae este Decreto, toda 
persona natural o juriuica, que ejerza actividades 
comerciales, industriales, agrícolas o de cualquiera 
otra naturaleza que requiera el empleo de traoaja-
dores cuyas tareas esten regladas por la. legisla-
ción la Doral vigente, con exclusión de las activida-
des comprendidas en el régimen de excepción que 
en este uecreto se establece, procederá a aumentar 
las remuneraciones de su personal bien fueren és-
tas l i jadas por unidad de tiempo, unidad de obra o 
a comisión, en la cuantía y conforme a la escala y 
condiciones que a continuación se consignan. 

2.—Lia escala antes referida será la siguiente: 
a) Para ios trabajadores que devenguen basta tres 

pesos díanos, el aumento se f i j a en un 20 por 100 
soure el salario contractual vigente en el momento 
de la promuigacion de este Decreto. 

b) r a r a los trabajadores que devenguen más de 
tres pesos y nasta cuatro pesos diarios, el aumento 
se t i j a en un l a por cierno sobre el salario contrac-
tual vigente en el momento de la promulgación de 
este Decreto. 

c) i J ara ios trabajadores que devenguen más de 
cuatro pesos y basta seis pesos sesenta y siete cen-
tavos diarios, el aumento se f i j a en un 10 por 100 
sobre el salario contractual vigente en la oportu-
nidad apuntada. 

3.—JLOS patronos que hubieren aumentado los sa-
larios de sus trabajadores para dar cumplimiento 
al Decreto 1196 de 1944 o al Acuerdo número 61 de 
julio 6 de 1944 de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, no tendrán que aplicar el aumento estable-
cido en el inciso a) que precede, a no ser que por 
virtud de Ja aplicación del mismo inciso, en 
relación con el salario contractual vigente el pri-
mero de mayo de 1944, el prestador de servicios tu-
viere derecho a mayor remuneración que la consig-
nada en las precitadas disposiciones; y en este ca-
so, se aplicará el mencionado inciso con referencia 
al. salario vigente en la fecha expresada. 

4. :—Si un trabajador comprendido en los incisos 
b) o c) , al aplicársele el aumento decretado, reci-
biese menor remuneración que la que se le hubiere 
f i jado de estar incluido en el inciso anterior al que 
se le aplica, se le elevará el salario hasta la canti-
dad que en ese caso le hubiere correspondido. 

5.—Dos aumentos de salarios dispuestos en los 
párrafos que preceden serán aplicables conforme a 
ias bases establecidas en los apartados tercero, cuar-
to y quinto del aludido Decreto 2982 de 1941. 

6.—Se entenderá cumplido este Decreto por los 
empleadores que desde o después del 1ro. de ene-
ro de 1944, hubieren aumentado los salarios en la 
proporción f i jada en el número 2 de este apartado. 

Cuando los aumentos no alcanzaren la cuant.a se-
ñalada en este Decreto, serán incrementados nasta 
los tantos por ciento que aquí se disponen. í si ios 
aumentos eiectuados después del primero de enero 
de 1944, fueren superiores a ios ordenados por es-
te Decreto, serán mantenidos integramente.. 

7.—¡Serán aplicable,® a las normas contenidas en 
este Decreto, las disposiciones de los apartados dé-
cimo y décimo primero del antes mentado Decreto 
29«2 de i y 4 i , que aquí se modifica parcialmente. 

8.—puedan exceptuados de la aplicación del pre-
sente Decreto, además de ios sectores de trauajo 
señalados en el apartado décimo del precitado De-
creto 2982 , los trabajadores marítimos y portuarios, 
los que se realicen para empresas periodísticas que 
editen e impriman periódicos o revistas en el territo-
rio nacional y ios servicios que se presten en uasas 
de Salud de Asociaciones Mutualistas y en las Clíni-
cas dedicadas a la atención de enfermos. 

9.—A los efectos de la aplicación de este Decre-
to, las empresas de ferrocarriles públicos se divi-
dirán en clases " A " y "13".-—A la clase " A " per-
tenecerán aquellas cuya extensión total de líneas, 
incluyendo patios y desviaderos, exceda de 300 ki-
lómetros; y de ciase " B " serán las que tengan 300 
kilómetros o menos. Las empresas de clase " B " es-
tarán obligadas a dar solamente un 50 por ciento de 
los aumentos que dispone este Decreto. 

Segundo: Di incumplimiento de lo prevenido en 
este Decreto será denunciado ante el Ministerio del 
Trabajo, en el cual se sustanciará la queja por el 
procedimiento señalado en el Decreto üU¿U de 1941; 
una vez comprobada la procedencia de la denuncia, 
se requerirá al infractor para el cumplimiento in-
mediato de estas disposiciones; y si no lo justifica-
re, se dará cuenta ai Juzgado Correccional corres-
pondiente, imputándose al desobediente la contra-
vención prevista en el inciso 9) del Artículo 5/5 
del Código de, Defensa Social. 

Tercero: E l Ministro del Trabajo queda espe-
cialmente encargado de la ejecución de este Decre-
to y autorizado para resolver las dudas que puedan 
presentarse en su aplicación, dictando a esos efec-
tos las resoluciones pertinentes. 

Cuarto: Este Decreto entrará en vigor el tercer 
día natural posterior a aquél en que sga publicado 
en la GACETA OFICIAL de l a República. 

Dado en La Habana, Palacio de la Presidencia, a 
los 19 días del mes de agosto de 1944. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Alberto García, 
Ministro del Trabajo. 

S 12191 

Decreto No. 263:2. 
Por cuanto: La Comisión de Inteligencia del 

Puerto de Cienfuegos por acuerdo adoptado, que se 
encuentra firme aprobó la modificación de la Re-
glamentación y Tarifa del Gremio de Jornaleros 
del Puerto de Cienfuegos, puesta en vigor por el 
Decreto número 2492 de 28 de agosto de 1941. 

Por cuanto: E l Presidente de la expresada Co-
misión ha elevado a esta Presidencia por conducto 
del Ministerio del Trabajo, certificación del acuer-
do pertinente, a fin de que, en cumplimiento de lo 

ordenado en ei Artículo X L I I I de la ley de 9 de 
junio de 1924, se promulgue la modificación apro-
bada. 

Por tanto : En uso de las facultades que me están 
conferidas, a propuesta del Ministrq del Trabajo y 
asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 

Poner en vigor la modificación de la Reglamen-
tación y Tarifas del Gremio de Jornaleros del m e r -
lo de Cienfuegos, promulgada por el Decreto 2492 
de 28 de agosto de 1941, quedando redactados ios 
artículos modificados, en la siguiente forma: 

Artículo IV.—El jornal para recibir maderas del 
país, "traviesas, carbón y demás productos forestales, 
Hierros y víveres desde las embarcaciones que estén 
atracadas a ios muelles o terraplenes a los carros 
del ferrocarril, camiones, carretones, muelles, te-
rraplenes, tinglados y almacenes o depósito de los 
mismos, el jornal será : 

Por día laborable • $ 3 .80 
Por medio día laborable „ 1 :90 

Como excepción al tipo de jornal señalado en el 
apartauo que antecede, se establece que cuando se 
reciban maderas del país en bolos desde ias embar- j 
caciones que estén atracadas a los muelles o terra-
plenes, tinglados, almacenes o depósito de los mis-
mos, ei jornal será: 

Por día laborable $ 2 . 3 8 
Por medio día laborable „ 1 .19 

Artículo Y .—Las entregas de bolos de maderas 
del pa.s, traviesas, ejes de carretas, timones de ara-
dos, liorconciiios, horcones, hierros, víveres, postes 
de cerca, estantes, estacas y cujes de tabaco desde 
el muelle, terraplén, tinglado, almacenes o depósi-
to de ios mismos a embarcaciones, carros del Ferro-
carril, camiones o carretones, el jornal será : 

Por día laborable $ 3 - 8 0 
Por medio día laborable „ 1 .90 

Como excepción al tipo de jornal señalado en el 
apartado que antecede, se establece que, cuando se 
entregue maderas del país en bolos desde el mué ¡ 
lie o trrraplén a tinglados, almacenes o depósito de 
los mismos o aserríos, el jornal será : 

Por día laborable $ 2 . 3 8 
Por medio día laborable „ 1 • 19 

La entrega de cualesquiera otros productos no es-
pecificados en los apartados anteriores desde el 
muelle o terraplén a embarcaciones o cualquier me-

•dio de transporte se pagará a razón de $0.0265 poi-
cada bulto. 

Artículo VI .—Se establece un tipo de jornal es-
pecial para la leña de $3.80 por día laborable y de 
$1.90 por medio día laborable, cuando se entregue 
a casillas d e l Ferrocarri l o camiones y de $2.38 por 
d'a laborable y de $1.19 por medio día laborable en 
todos los demás casos. 

Destajo 
Artículo VII .—Los trabajos en el radio de acción 

de este Gremio durante las horas laborables se pa-
garán en la siguiente forma: 

A) Los hierros que se carguen o descarguen por 
medios mecánicos a $0.53 la tonelada y por fuerza 
humana a $0.67 la tonelada. 

B ) Los víveres para entregar o recibir de gole-
tas o balandros a razón de $u.0265 cada bulto. 

C) Recibiendo, entregando y estibando: 

Atravesaños de vía ancha, horconcilios, timones 
de arados, ejes de caireta, desde ei costado dei barco 
o lugar en que se carguen basta el lugar donde se 
coloquen: 

Cuando la distancia no exceda de 25 metros, se 
pagará a razón de $0.0265 por cada unidad. 

Cuando la distancia sea de 25 a 50 metros, se pa-
gará a razón de $0.04 por cacla. unidad. 

Cuando la distancia exteda de 50 metros se pa-
gará a razón de $0.0530 por cada unidad. 

Sacos de Carbón Vegetal 
El carbón en sacos de azúcar sé pagará en todas 

las distancias a $0.03 por unidad hasta una altura 
de cinco sacos y excediendo de esa altura, a $0.0350 
por unidad en cuanto al exceso. 

Maderas del país en bolos 
Manipulando por medios mecánicos a los carros o 

de ios carros del Ferrocarri l o cualquier otro me-
dio de transporte, se pagará a razón de $1.00 el mi-
llar de pies planos de una pulgada. 

Cuando la descarga se realice sobre muelles o te-
rraplenes se pagará a $0.60 el millar de pies planos 
de una pulgada. 

Postes de cerca de dos y media a tres varas 
En cualquiera de las distancias a $0.90 el ciento. 

Estantes 
E n cualquiera de las distancias a $0.45 el ciento. 

Estacas de carretas o cujesi de tabaco 
E n cualquiera de las distancias a $0.32 el ciento. 

Atravesaños de vía estrecha 
Se pagará en todos los casos la mitad de lo C0t 

rrespondiente a los atravesaños de vía ancha. 

Tejas 
Recibiendo y entregando te jas procedentes de em-

barcaciones en muelles o terraplenes, y de los mis-
mos a carros de ferrocarril camiones o carretones 
a $1.20 el millar. 

Número de obreros en cada trabajo 
Artículo X . — E n la descarga de atravesaños, hor-

concilios, ejes de carreta, timones de arados, hor-
cones y bolos desde una embarcación, se emplearán 
dos hombres cuando se utilicen medios mecánicos 
y cuatro, cuando sea por fuerza humana. 

Descargando carbón desde un barco se empleará 
un hombre por cada 100 sacos y cuando haya que 
entregarlo desde muelle, terraplén, almacenes o de-
pósito de los mismos, se emplearán tres hombres. 

Para las entregas y recibos de cemento en casi-
llas del Ferrocarri l se pondrán tres hombres. 

La Habana, Palacio de la Presidencia, a los vein-
ticuatro días del mes de agosto de 1944. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Alberto García, 
Ministro del Trabajo. 

S 12192 
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EDUCACION 
Decreto No. 2534. 

Por cuanto: Por Decreto Presidencial de fecha 
diez y nueve de julio último se dispuso que la doc-
tora .Blanca Rosa Ürquiaga y Vento se reintegrara 
a su cátedra de Proiesora Titular de Geografía e 
Historia del Instituto de Segunda Enseñanza de 
Artemisa. 

Por cuanto: E s necesario nombrar un Profesor 
para que explique las asignaturas de Geografía e 
Historia en la Escuela Normal Rural " J ó s é Mar-
t í " . 

Por tanto: E n uso de las facultades que me es-
tán conferidas, a propuesta dei Ministro de Edu- i 
•eación y asistido del Consejo de Ministros, 

i 
Resuelvo: 

Nombrar a la doctora Rosa María Arenas Peñal-
ver, Profesora Titular de la Cátedra de Geografía 
e Historia Universales (Estudios Sociales) de la Es-
cuela Normal Rural " J o s é Mart í " , con derecho' a 
percibir los haberes correspondientes a dicho cargo 
a partir del día primero de >^osto próximo. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los 28 días del mes de julio de 1944. i 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro y 

Ministro de Educación. 
S 11970 

Decreto No. 2535. 

Por cuanto: Se ha solicitado autorización para 
; que la menor María Teresa Martínez y Varona, pue-

f da examinar las asignaturas correspondientes al 
Ingreso a la Segunda Enseñanza sin el requisito de 
edad reglamentario. 

Por cuanto: Han sido autorizados con anteriori-
dad otros casos análogos al presente. 

Por tanto: En uso de las facultades que me están 
conferidas, a propuesta del Ministro de Educación 
y asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 

Autorizar a la menor María Teresa Martínez y 
Varona, para que pueda examinar las asignaturas 
correspondientes al Ingreso a la Segunda Enseñan-
za en el Instituto de Segunda Enseñanza de Hol-
guín, sin el requisito de edad reglamentario. 

E l Ministro de Educación queda encargado del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decre-
to. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los veintisiete días del mes de julio de 1944. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro y 

Ministro de Educación. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

S 11971 

Decreto No. 2556. 
Por cuanto: La Junta Nacional de Arqueología 

y Etnología, naciendo uso ele las facultades que le 
concede el Uecreto Presidencial numero de 
Ib de jumo ultimo, en sesión extraordinaria cele-
brada el día t i de julio dei año en curso, acordó so-
licitar dei Gobierno, por conducto dei señor Minis-
tro de Jüducacion, que tuera declarada Monumento 
Nacional la antigua iglesia de Pauia, que se levan-
ta en la calle de este nombre esquina a la de San 
Ignacio, en la ciudad de La Habana, por el alto va-
lor histórico y artístico de dicna edificación; con 
todas las consecuencias que iieva implícitas la re-
ferida declaración. 

Por cuanto: Por Decreto Presidencial de fecha 2 
de agosto corriente se resolvió declarar Monumento 
Nacional la antigua Iglesia de Paula, situada en la 
calie de este nombre esquina a la de San Ignacio, 
en esta Capital, quedando sujeta a la inmediata vi-
gilancia e inspección de la Junta Nacional de Ar-
queología y Etnología, sin cuya previa autorización 
no podrá esa iglesia ser destruida ni modificarla, 
desplazada, ni aún en parte reparada, alterada o 
restaurada en forma alguna, con todas las demás 
consecuencias que IJeva implícitas la referida de-
claración, según se preceptúa en el Decreto Presi-
dencial número 1932 de lt> de junio último, publi-
cado en la segunda edición, del viernes 7 de julio 
del año en curso, de la GACETA OFICIAL de la 
República. 

Por cuanto: De acuerdo con lo qúe determina ex-
presamente el articulo 24 de la vigente Constitución 
de la República nadie podrá ser privado de su pro-
piedad sino por autoridad judicial por causa justi-
ficada de utilidad publica o interés social, y siem-
pre previo el pago de la correspondiente indemniza-
ción en efectivo, f i jada judicialmente. 

Por cuanto: E s mduaabte que en el case de la 
antigua iglesia de Paula exist.- una evidente causa 
¿ustiiicada de utilidad pública para que se proce-
da a su expropiación íorzosa, asi como a la de los 
turi anos en que se encuentra edificada y a los cir-
cundantes necesarios para la construcción de un 
parque en su costado Este y prolongación de la Ala-
meda de Paula hasta su unión con la calle de Des-
amparados, según el proyecto confeccionado el año 
1939, por el Departamento de Urbanismo del Mu-
nicipio de La Habana, toda vez que dicha Iglesia ha 
sido declarado Monumento Nacional y así lo inte-
resa la Junta Nacional de Arqueología y Etnología 
que es ei organismo oficial facultado para ello. 

Por tanto: En uso de las facultades que me están 
conferidas por la Constitución y Leyes vigentes, a 
propuesta del Ministro de Educad ón y oído el pa-
recer del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Declarar de utilidad y conveniencia pública la 

adquisición por el Estado de la antif«:aa Iglesia de 
Paula, situada eii la calle de este nombre, esquina 
a la de Sati Ignacio en la Ciudad de La Habana, los 
terrenos en que se encuentra edificada y los circun-
dantes necesarios para la construcción de un parque 
en su costado Este y prolongación de la Alameda de 
Paula hasta su unión con la calle de Desampara-
dos; y que se proceda a la expropiación forzosa de 
dicha Iglesia y terrenos a cuyo objeto se dispondrá 
lo_ conducente para que por el Ministerio Fiscal se 
inicie el procedimiento judicial correspondiente. 
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E l Ministro de Educación queda encargado del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decre-
to. 

Dado en el Palacio de ía Presidencia, en La Ha-
bana, a once de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. Anselmo Alliegro, 

Primer Ministro y 
Ministro de Eduacación. 

S 12092 

Escuela Normal de Camagiiey 
CONVOCATORIA: 

Por este medio se convoca a ios aspirantes a in-
gresar como alumnos del primer Curso de esta Es-
cuela que reúnan los requisitos que exige la Ley 
de 16 de marzo de 1915, creando las Escuelas Ñor- . 
males, así como el Reglamento para su ejecución, a ! 
fin de que, de acuerdo con lo que determina el De- ! 

creto 2731 de 28 de noviembre de 1938 presenten | 
sus solicitudes y documentos pertinentes en la Ofi- ; 
ciña de esta Escuela Normal de Camagiiev, "Quinta I 
San Zenón de Buenos Aires" en horas y días hábi- j 
les desde el día 17 del corriente mes hasta las 12 
meridiano del d'a 5 de septiembre, en que quedará 
cerrada definitivamnte la matrícula. 

Cada aspirante presentará con su solicitud (este 
modelo se facilitará impreso) dos retratos de tama-
ño carnet y los documentos que se relacionan a con-
tinuación, debiendo f i j a r a la solicitud una Estam-
pilla Conmemorativa del Centenario del Archivo 
Nacional, por valor de diez centavos. 

a).—Certificación del acta de nacimiento. 
b).—Certificación expedida por el señor J e f e Lo-

cal de Salubridad, acreditativa de no padecer enfer-
medad ni tener detecto físico que incapacite para el 
ejercicio del Magisterio. 

c) .—Dos cartas de moralidad y buena conducta. 
Todos los aspirantes menores de edad deberán ser-

acompañados de su padre o tutor, el cual firmará la 
solicitud de ingreso conjuntamente con el interesa-
do. 

Los aspirantes comprendidos en los beneficios que 
concede el Apartado A y B del Decreto 2731 de 28 de 
noviembre de 1938 deberán acreditarlo con certifi-
cación que reúna los requisitos que determina el 
artículo 25 del Decreto 2732 de 28 de noviembre de 
193S. (Certificaciones acreditativas de .haber apro-
bado el octavo grado en Escuela Primaria Superior 
Pública o Privada) . 

Los aspirantes en posesión del Título de Bachi-
ller deberán acompañar el Título y copia jurada del 
mismo. 

Los Maestros Habilitados deberán acreditarlo 
con certificación expedida por la Superintendencia 
Provincia! de Escuelas o con la cédula de notifica-
ción debidamente legalizada. 

Si el número de aspirantes fuese igual o menor a 
las plazas asignadas a las Escuelas Superiores en 
los Apartados A y B del Artículo 39 del Decreto 
2731 de 28 de noviembre de 1938, el d'aj 12 de sep-
tiembre se publicarán los Escalafones dentro de las 
normas establecidas en los Artículos 12, 13 y 14 del 
Decreto de referencia. 

Si el número de aspirantes de Escuelas Superio-
res excediera a las plazas asignadas a las mismas, 

se verificarán oposiciones dentro de las normas es-
tablecidas en el Artículo 15 del Decreto 2731 de fe-
cha ya mencionada, comenzando dichas oposiciones 
a las 8 a. m. del día 16 de septiembre y de .acuerdo 
con el Horario que se publiiprá oportunamente. 

Si quedaren plazas vacantes que no fueren cubier-
tas por aspirantes comprendidos en los apartados 
A, B y C del artículo 39 del Decreto 2731 se verifi-
carán* exámenes que comenzarán conjuntamente 
con los opositores procedentes de Escuelas Superio-
res los cuales tendrán inicio en la fecha f i jada an-
teriormente. 

Las oposiciones a que se refiere el artículo 159 

del Decreto 2731, comprenderán las siguientes ma-
terias : 

A) .—Grupo l 9 —Lengua Española, Lectura, Voca-
bulario, Gramática v Composición. 

B) .—Grupo 29—Aritmética, Nociones de Algebra 
v Elementos de Geometría. 

C ) . — P o r sorteo entre los Grupos 39, 49 y 59. 
E l Grupo 3o.—Ciencias Naturales, Elementos de 

Física y Qu'mica. 
E l Grupo 4o.—Geografía de Cuba, Nociones de 

Geografía Universal, Historia de Cuba, Nociones de 
Historia de América y Cívica de la Comunidad. 

E l Grupo 5o.—Anatomía, Fisiología e Higiene, 
Educación Física, Juegos y Deportes. 

Los aspirantes no procedentes de Escuelas Supe-
riores, que no son Bachilleres ni Maestros Habili-
tados deberán verificar exámenes de las materias 
comprendidas en los ocho Grupos a que se refiere 
el artículo 20 del Decreto 2731 de 28 de noviembre 
de 1938. 

Los temas para las Oposiciones a que se hace refe-
rencia en los párrafos anteriores de esta Convoca-
toria serán tomados de la Circular número 131 de 
fevcha 17 de agosto de 1940, que modifica la Circu-
lar número 124 que regía anteriormente. 

Camagiiey, 16 de agosto de 1944. 

Dr. Baldomcro Alberich y Espino, 
Director. 

S 11972 

DEFENSA NACIONAL. 
Decreto No. 2540. 

Por cuanto:—El Capitán del E jérc i to José Mar-
tínez y Rico, M. M., del Regimiento No. 7, "Má-
ximo Gómez", cumple en 29 de agosto de 1944, los 
36 años de servicios prestados real y efectivamen-
te en las Fuerzas Armadas, sin contarse el recono-
cido como doble por campañas. 

Por cuanto:—Este caso se encuentra comprendi-
do en el Artículo I V de la vigente Ley Orgánica del 
Retiro de los Miembros de las Fuerzas Armadas de 
Mar y Tierra de la República. 

Por tanto: En uso de las facultades de que estoy 
investido por recomendación del J e f e de Estado 
Mayor General del Ejército, a propuesta del Minis-

( tro de Defensa Nacional y asistido del Consejo de 
j Ministros, 

Resuelvo: 
1 Pr imero: Ordenar el retiro, por años de servicios, 

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo IV, en 
relación con el inciso cuarto de Jos Artículos X I V 
y X V , todos de la vigente Lev Orgánica del Reti-

j ro de los Miembros de las Fuerzas Armadas de Mar 
y Tierra de la República, del Capitán del Ejér'cito 
José Martínez y Rico, M. M., del Regimiento núme-
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ro 7, "Máximo Gómez", que lleva más de 37 y me-
nos de 38 años en las Fuerzas Armadas, con una 
pensión anual, pagadera por mensualidades venci-
das, ascendente a mil cuatrocientos cuarenta pesos 
($1.440.00), cantidad q^uivalente a la pensión má-
xima o sea al 75 por ciento del sueldo y sobresuel- , 
tío por antigüedad que pertibe, con la limitación 
establecida por el Artículo X X I de la expresada 
Ley de Retiro. 

Segundo: E l Ministro de Defensa Nacional, que 
da encargado del cumplimiento de lo que por el pre-
sente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
- baña, a 21 de agosto de 1944. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístlde,. Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12053 
Decreto No. 2541. 

Por cuanto:—El Segundo Teniente (Dentista) 
Joaquín Aquilino Toscano y Pedierro, lia presen-
tado la renuncia del grado y cargo que desempeña 
en el Servicio de Sanidad del Servicio Militar de 
Emergencia (Voluntario). 

Por cuanto: No perjudica al servicio el que se le 
acepte la referida renuncia. 

Por tanto : En uso de las facultades que me están 
conferidas por las Leyes vigentes, por recomenda-
ción del J e f e de Estado Mayor General del E jér -
cito, a propuesta del Ministro de Defensa Nacional 
y asistido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero: Aceptar la renuncia que del grado y 

cargo que desempeña en el Servicio de Sanidad del 
Servicio Militar de Emergencia (Voluntario) ha 
presentado el Segundo Teniente (Dentista) Joa-
quín Aquilino Toscano y Pedierro. 

Segundo: E l Ministro de Defensa Nacional ¿fue-
da encargado del cumplimiento de lo que por el 
presente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los ocho días del mes de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. 

F . B A T I S T A 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides S^sa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12054 
Decreto No. 2542. 

Por cuanto :—El Segundo Sub-Teniente (Auxi-
liar) del E jérci to José M. Rivas y Echevarría, M. 
M., de la situación de " E x c e d e n t e " , D. en S. en la 
Ayudantía General, Estado Mayor General, que lle-
va más de 16 y menos de 17 años en las Fuerzas Ar-
madas, se encuentra físicamente inútil de una ma-
nera absoluta y por toda la vida, por padecer de 
afección que ha sido contraída en actos propios del 
servicio. 

Por cuanto: Este caso se encuentra comprendi-
do en el número primero del Artículo V I de la vi-
gente Ley Orgánica del Retiro de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la Repú-
blica. , ; i 

Por tanto: E n uso de las facultades de que es-
toy investido, por recomendación del J e f e de Es-
tado Mayor General del Ejérci to , a propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional y asistido del Conse-
jo de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero.- Ordenar el retiro, por inutilidad física 

contraída en actos propios del servicio, de acuer-
do con lo dispuesto por el caso primero del Art. VI 
en relación con el inciso cuarto del Artículo X V , 
ambos de la vigente Ley Orgánica del Retiro de los 
Miembros de las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra 
de la República, del Secundo Sub-Teniente (Auxi-
l iar) del E jérc i to Jqsé M. Rivas y Echevarría, M. 
M., de la situación de "Excedente" , D. en S. en la 
Ayudantía General, Estado Mayor General, que lle-
va más de 16 y menos de 17 años en las Fuerzas Ar-
madas, con una pensión anual, pagadera por men-
sualidades vencidas, ascendente a ochocientos diez 
y nueve pesos ($819.00), cantidad equivalente a la 
pensión máxima o sea al 75 por ciento del sueldo y 
sobresueldo por antigüedad que percibe. 

Segundo: El Ministro de Defensa Nacional, que-
da encargado del cumplimiento de lo que por el 
presente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a 21 de agosto de 1944. 

F. B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12055 S 12056 

Decreto No. 2543. 
Por c u a n t o : E l Primer Teniente del E jérc i to Lu-

cilo García, M. M., del Regimiento número 6, "4 de 
Septiembre", ha cumplido en 30 de julio de 1944, 
los 36 años de servicios prestados real y efectiva-
mente en las Fuerzas Armadas, sin contarse el re-
conocido como doble por campañas. 

Por cuanto: Este caso se encuentra comprendi-
do en el Artículo I V de la vigente Ley Orgánica del 
Retiro de los Miembros de las Fuerzas Armadas de 
Mar y Tierra de la República. 

Por tanto: En ".so de las facultades de que estoy 
investido, por recomendación del J e f e de Estado 
Mayor General del Ejército, a propuesta del Mi-
nistro de Defensa Nacional y asistido del Consejo 
de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero: Ordenar el retiro, por años de servicios, 

de acuerdo con lo dispuesto por el Articule IV, en 
relación con el inciso cuarto de los Art:culos X I V 
y X V , todos de la vigente Ley Orgánica del Retiro 
de los Miembros de las Fuerzas Armadas de Mar y 
Tierra de la República, del Primer Teniente del 
E jérc i to Lucilo García. M. M., del Regimiento nú-
mero 6,- " 4 de Septiembre", que lleva más de 37 
y menos de 38 años en las Fuerzas Armadas; con 
una pensión anual, pagadera por mensualidades 
vencidas, ascendente a mil trescientos veinte pe-
sos ($1.320.00), cantidad equivalente a la pensión 
máxima o sea al 75 por ciento del sueldo v sobre-
sueldo por antigüedad que percibe, con la limita-
ción establecida por el Artículo X X I de l a expre-
sada Ley de Retiro. 

; k/¡ 
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Segundo: El Ministro de Defensa Nacional, que-

da encargado del cumplimiento de lo que por el pre-
sente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Haba-
na, a 21 de agosto de 1944. 

* F . B A T I S T A . 
Presidente.. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12056 

Decreto No. 2544. 
Por cuanto: E l soldado de Primera del E jérc i to 

José Aiipio González y Monteagudo, M. M., del Es-
cuadrón 12 de la Guardia Rural, Regimiento núme-
ro 3, ' 'Leoncio V i d a l ' q u e lleva más de 32 y menos 
de 33 años en ias Fuerzas Armadas, ha cumplido 54 
años de edad en 15 de agosto de 1944. 

Por cuanto: Este caso se encuentra comprendido 
en el Artículo IV de la vigente Ley Orgánica del R'e-
tiro de los Miembros de las Fuerzas Armalas de 
Mar y Tierra de la República. 

Por tanto: En uso de las facultades de que estoy 
investido, por recomendación del J e f e de Estado 
Mayor General del Ejérci to , a propuesta del Minis-
tro de Defensa Nacional y asistido del Consejo de 
Ministros, 

Resuelvo: 

Primero: Ordenar el retiro, por edad, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Articulo IV en relación con 
el inciso cuarto de los Artículos X I V y X V , todos 
de la vigente Ley Orgánica del Retiro de los Miem-
bros ue ias Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la 
República, del Soldado de Primera del E jérc i to Jo-
sé Alipio González y Monteagudo, M. 1VL, del Es-
cuadrón 12 de la Guardia Rural, Regimiento núme-
ro 3, "Leoncio Vidal" , que lleva más de 32 y menos 
de 33 años de servicios; Con una pensión anual, pa-
gadera por mensualidades vencidas, ascendente a 
cuatrocientos veinte pesos ($420.00) cantidad equi-
valente a la pensión máxima o sea al 75 por 100 del 
sueldo y sobresueldo por antigüedad que percibe, 
con las limitaciones f i jadas por los Artículos X V I 
y X X I de la expresada Ley de Retiro. 

Segundo: E l Ministro de Defensa Nacional, que 
da encargado del cumplimiento de lo que por el pre-
sente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en la Ha-
bana, a veintiuno de agosto de mil novecientos cua 
renta y cuatro. 

F. B A T I S T A . 
Presidente 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12057 

Decreto No. 2545. 
Por cuanto: E l Soldado de Primera del E jérc i to 

José Facenda, M. M., del Escuadrón 21 de la Guar-
dia Rural, Regimiento número 8, "R ius Rivera" , ha 
cumplido ya los 54 años de edad, llevando más de 
32 y menos de 33 años en las Fuerzas Armadas. 

Por cuanto: Este caso se encuentra comprendido 
en el Artículo IV de la vigente Ley Organica del 
Retiro de los Miembros de las Fuerzas Armadas de 
Mar y Tierra de Ja República. 

Por tanto : En uso de lcis facultades de que estoy 
investido, por recomendación del J e f e de Estado 
Mayor General del Ejército, a propuesta del Minis-
tro de Defensa Nacional y asistido del Consejo de 
Ministros, 

Resuelvo: 

Primero: Ordenar el retiro, por edad, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Artículo IV, en relación con 
el inciso cuarto de los Artículos X I V y X V , todos 
de la vigente Ley Orgánica del Retiro de los Miem-
bros de ias Fuerzas Armadas de Mar v Tierra de la 
República, del Soldado de Primera del E jérc i to Jo-
sé Facenda, M. M., del Escuadrón 21 de la Guar-
dia Rural, Regimiento número 8, "Rius Rivera1 ' , que 
lleva más de 32 y menos de 33 años de servicios, 
con una pensión anual, pagadera por mensualidades 
vencidas, ascendente a cuatrocientos veinte pesos 
($420.00), cantidad equivalente a la pensión máxi-
ma o sea al 75 por ciento del sueldo y sobresueldos 
por antigüedad que percibe, con las limitaciones es-
tablecidas por los Artículos X V I y X X I de la ex-
presada Ley de Retiro. 

Segundo: E l Miinstro de Defensa Nacional, que-
da encargado del cumplimiento de lo que por el pre-
sente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Haba-
na. a veintiuno de agosto de 1944. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

S 12058 

Discreto No. 2546. 
En uso de las facultades de que estoy investido, 

a propuesta del Ministro de Defensa Nacional, oí-
do el parecer del J e f e de la Policía Nacional y asis-
tido del Consejo de Ministros, 

Resuelvo; 

Primero: Conceder autorización a la Enfermera 
del Hospital de la Policía, señorita María Teresa ele 
Huelvas Suras, para que en Comisión de servicio, 
por un período de dos meses, se traslade a la " F u n -
dación Mayo", radicada en Rochester, Minnesota, 
Estados Unidos de América, para realizar estudios 
en la citada Clínica. 

Segundo: La referida Enfermera remitirá men-
suálmente un informe de los,estudios que vaya rea-
lizando, al Comandante Médico Director Técnico 
del Hospital de la Policía Nacional y éste a su vez, 
informará sobre los mismos al J e f e del Cuerpo de 
la Policía Nacional. 

Tercero: Para los gastos que ocasione la expresa-
da. Comisión de estudios, le será asignada una dieta 
de diez pesos diarios, más seiscientos pesos para el 

i viaje de ida y vuelta, los que serán sufragados por 
el Consejo Administrativo de la Sección de Sani-
dad de la Policía Nacional, con cargo a los fondos 
propios de la aludida Sección. 
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Cuarto: E l Ministro de Defensa Nacional queda 
encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los catorce días del mes de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12063 

Decreto! No. 2547. 
Por cuanto: La señora María Eulalia Natalia Ra-

mona Josefa de los Desamparados Fernández y Ber-
múdez solicitó en su carácter de viuda, se le tras-
mitiera la pensión que disfrutaba su esposo el co-
mandante (Dentista) del Ejército, retirado, José 
A. Cabrera ¿ González, al fallecer en 25 de febrero 
de 1944. 

Por cuanto: Constan en el expediente instruido 
al efecto los extremos acreditativos del derecho de 
la solicitante, encontrándose este caso comprendi-
do en la regla tercera del Artículo N X I X dq la vi-
gente Ley Orgánica del Retiro de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la Repú-
blica. 4 

Por tanto : E n uso de las facultades de que estoy 
investido, oído el parecer de la Comisión de Retiro 
y Pensiones, por recomendación del J e f e de Estado 
Mayor General del Ejército, a propuesta del Minis-
tro de Defensa Nacional y asistido del Consejo de 
Ministros, 

Resuelvo: 
Primero: Reconocer, de acuerdo con lo dispues-

to por el inciso primero del Artículo X X I I I y regia 
tercera del Articulo X X I X , ambos de la vigente Ley 
Orgánica del Retiro de los Miembros de las Fuerzas 
Armadas de Mar y Tierra de la República, el dere-
cho que le asiste a la señora María Eulalia Natalia 
Ramona Josefa de los Desamparados Fernández y 
Bermúdez como viuda del Comandante (Dentista 
del Ejérci to , retirado, José A. Cabrera y González, 
que falleció el 25 de febrero de 1944, a disfrutar 
la pensión anual, pagadera por mensualidades ven-
cidas, ascendente a mil cuarenta y cuatro pesos 
($1.044,00) que percibía el causante al fallecer. 

Segundo: Esta trasmisión de pensión surte efecto 
a partir del último cobro que de ella se hubiere ve-
rificado. 

Tercero: E l Ministro de Defensa Nacional, que-
da encargado del cumplimiento de lo que por el pre-
sente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los quince días del mes de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

F . B A T I S T A , 
Presidente 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12064 

Decreto No. 2548. 
Por cuanto: La señora Petronila Guerra y Ojeda, 

por su propio derecho y a nombre de los menores 
Higinio Mónico, José Manuel, Candelario Amado y 
María Mireya Caridad Fernández y Guerra (que 
serán mayores de edad en 4 de mayo de 1945, 27 de 
septiembre de 1948, 13 de septiembre de 195G y 6 
de diciembre de 1957, sucesivamente), y la señora 
Camila Eduvigis de Consolación González e Izquier-
do, representándose a sí mismas, solicitaron se les 
trasmitiera, como viuda la primera, hi jos los cuatro 
menores y madre la última, del Sargento de 'terce-
ra del Ejército, retirado, Candelario O. Fernández 
y González, la pensión que éste disfrutaba al falle-
cer en 24 de septiembre de 1942. 

Por cuanto: Constan en el expediente instruido 
al electo ios extremos acreditativos del derecho de 
los cuatro menores hijos y de la madre del causan-
te referidos, no así el de la viuda, por la causal pre-
vista en el inciso quinto del Artículo X X X I I de la 
vigente Ley Orgánica del Retiro de los Miembros 
de las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la Re-
publicó, encontrándose este caso comprendido en 
la regla tercera de! Artículo X X I X de dicha Ley. 

Por cnanto: La madre del causante, Camila Edu 
vigis de Consolación González e Izquierdo, falleció 
en 29 de marzo de 1944. 

Por tanto : En uso de las facultades de que estoy 
investido, oído el parecer de la Comisión de Retiro 
y Pensiones, por recomendación del J e f e de Esta-
do Mayor General del E jérc i to , a propuesta del Mi-
nistro de Defensa y asistido del Consejo de Minis-
tros, 

Resuelvo: 
Primero: Denegar lo solicitado por la viuda, Pe-

tronila Guerra y Ujeda, por no tener derecho a pen-
sión. 

Segundo: Reconocer, de acuerdo con lo dispues-
to por el inciso décimotercero del Artículo X X H I 
y la regla tercera del Artículo X X I X , ambos de la 
vigente Ley Orgánica clel Retiro de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la Repúbli-
ca, el derecho- que les asiste a los menores Higinio 
Mónico, José Manuel, Candelario Amado y María 
Mireya Caridad Fernández y Guerra y a la señora 
Camila Eduvigis de Consolación González e Izquier-
do, como hijos los primeros y madre la última, del 
Sargento de Tercera del Ejérci to , retirado, Cande-
lario C. Fernández y González, que falleció el 24 de 
septiembre de 1942, a disfrutar la pensión anual, 
pagadera por mensualidades vencidas, ascendente 
a trescientos ochenta y cuatro pesos ($384.00), que 
percibía el causante al fallecer, distribuida en un 70 
por ciento repartido por igual entre los cuatro hi-
jos y el otro 30 por ciento para la madre.. 

Tercero: Que a tenor de lo estatuido en el inci-
so primero del Artículo X X X I I de la Ley de Retiro 
referida, la parte de pensión de la señora Camila 
Eduvigis de Consolación González e Izquierdo que-
de extinguida a partir del 30 de marzo de 1944, día 
siguiente al de su fallecimiento. 

Cuarto: Que de conformidad con lo previsto en 
el inciso segundo del Artículo X X X I I de la mencio-
nada Ley de Retiro, las partes de pensión de los 
menores Higinio Mónico, José Manuel y Candelario 
Amado, queden extinguidas en las fechas en que 
cada uno arribe a la mayoridad. 
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Quinto: Esta trasmisión de pensión surte efecto 
a partir del último cobro que de ella se hubiere ve-
rificado. 

Sex to : E l Ministro de Defensa Nacional, queda 
encargado del cumplimiento de lo que jpor el pre-
sente Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los diez y seis días del mes de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

F . B A T I S T A , 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional. 

S 12065 
Decreto No. 2549. 

Por Cuanto: La señora María "del Carmen Pía 
Ramírez, que disfrutaba pensión como madre del 
extinto Sargento de Tercera del E jérc i to Primitivo. 
Rizo v Ramírez, ha fallecido en primero de enero 
de 1944. 

Por 'cuanto: Este caso se encuentra comprendido 
en el inciso primero del Articulo X X X T I de la vi-
gente Ley Orgánica del Retiro de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la Repú-
blica. 

Por tanto: En uso de las facultades de que estoy 
investido, oído el parecer de la Comisión de Retiro 
y Pensiones, por recomendación del J e f e de Fstado 
Mayor General del E jérc i to , a propuesta del Mi-
nistro de Defensa Nacional y asistido del Ccnsej jo 
de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero: Declarar extinguida, por fallecimiento, 

de acuerdo con lo dispuesto por el inciso primero 
del Artículo X X X I I de la vigente Ley Orgánica del 
Retiro de los Miembros de las Fuerzas Armadas 
de Mar y Tierra de la República, la pensión que le 
fué concedida a la señora María del Carmen Pía 
Ramírez por el Decreto número 1201 de 1943, co-
mo madre del extinto Sargento de Tercera del E jér -
cito Primitivo Rizo y Ramírez, surtiendo efecto la 
extinción a partir del 2 de enero de 1944, día si-
guiente al del fanecimiento. 

Segundo: E l Ministro de Defensa Nacional, que-
da encargado del cumplimiento de lo que por el pre-
senté Decreto se dispone. 

Dado en el Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los diez y seis días del mes de agosto de 
1944. 

F . B A T I S T A 
Presidente. 

Anselmo Alliegro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
• Min/stro de Defensa Nacional 

S 12066 
Decreto 2550. 

Por cuanto: La pensionista Esperanza Hortensia 
del Carmen York y Valmaña, que disfrutaba pen-
sión conjuntamente con su hermana Elena Marta 
Luisa, de iguales apellidos y con su madre la se-
ñora Aurora Cristina Valmaña y Riera, como hi-
jas v viuda respectivamente del extinto Comandan-
te del Eiército Augusto W. York, y Broolrs. hn. con-
traído matrimonio en 3 de febrero de 1944. 

Por cuanto: Este caso se encuentra comprendi-
do en el inciso sexto del Artículo X X X I de la vi-

gente Ley Orgánica del Retiro de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas de Mar y Tierra de la Re-
pública. 

Por tanto : En uso de las facultades de que estoy 
investido, oído el parecer de la Comisión de Retiro 
y Pensiones, por recomendación del J e f e de Estado 
Mayor General del Ejército, a propuesta del Mi-
nistro de Defensa Nacional y asistido del Consejo 
de Ministros, 

Resuelvo: 
Primero: Declarar perdido, por matrimonio, de 

acuerdo con lo dispuesto por el inciso sexto del Ar-
tículo X X X I de la vigente Ley Orgánica del Reti-
ro de los Miembros de las Fuerzas Armadas de Mar 
y Tierra de la República, el derecho de la pensio-
nista Esperanza Hortensia del Carmen York v Val-
maña, al disfrute de la parte de pensión que le fué 
concedida por Decreto número 50 de 1932, como 
hi ja del extinto comandante del E jérc i to Augusto 
"W. York y Brooks. extinguiéndose esa parte de 
pensión, a partir del 4 de febrero de 1944, día si-
guiente al en que 'contrajo matrimonio. 

Segundo: E l Ministro de De'ensa Nacional, que-
da encargado del cumplimiento de lo que por el 
presente Decreto se dispone. 

Dado e i e' Palacio de la Presidencia, en La Ha-
bana, a los diez y seis días del mes de agosto de 
1944. 

F. BATTST/ 
Presidente. 

Anselmo Allie°ro, 
Primer Ministro. 

Arístides Sosa, 
Ministro de Defensa Nacional S 12067 
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JUNTA MTTN7CTPAL ELECTORAL 
DE MATANZAS 

Octavio Lorenzo y Fernández Mederos, Secretario 
por Sustitución de la Junta Municipal Electoral 
de Matanzas. 
Certif ico: Que en sesión celebrada por esta Jun-

ta en el día de hoy. s< adoptó el acuerdo de repro-
ducir el de fecha diez y ocho del actual, de la Jun-
ta Provincial Electoral de Matanzas que copiado 
literalmente dice as í : 

"Acordó asimismo señalar el día veinte y tres 
de Septiembre próximo para la celebración de las 
elecciones, que habrán de comprender la de Gober 
nador de 1a, Provincia de Matanzas, Senadores, por 
afectar el resultado do las elecciones pendientes de 
celebrarse en tres CVegios del Municipio de Ma-
tanzas. a los Senadores Guillermo Alonso Pujol y 
Aquilino Lombard Thondique, entre cuva votación 
hay una diferencia de 308 sufragios, a favor del pri 
mero y contar los expresados tres Colegios con 664 
electores, operación aritmética que hace posible 
pueda pasar el primero de presuntamente electo 
a no presuntamente electo y viceversa el segundo, 
debiendo efectuarse la elección entre ambos Can-
didatos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
sexto del artículo 394 del Código Electoral y en 
cuanto a las elecciones nara Gobernador, habrán 
de figurar en la Boleta. Electoral, los señores San-
tiago Alvarez Rodrigue/, y Pablo Vega Gómez úni-
camente por ser los eme mayor número dé votos 
obtuvieron en las elecciones de primero de junio. 
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Todos los candidatos expresados figurarán en las 
columnas de los Partidos que los postularon. Tam-
bién sr acuerda que 'a Convocatoria reproduzca 
todo lo pertinente de la efectuada para las elec-
ciones de primero de junio, en relación con la du-
r a d in de los cargos y demás circunstancias cum 
pliéndose todo lo dispuesto para este caso en In 
Instrucción número 46 de 29 de Junio retro-próxi-
m o " . 

Iffnalmente Certif ico: Que la citada sesión, de 
esta Municipal celebrada hoy, se adoptó el acuerdo 
de librar la siguiente: 

" CONVOCATORIA 
Re convoca a los electores de los Colegios Electo-

rales números cinco y seis del "Barrio de Camario-
ca y número diez de Corral Nuevo de este Mu ni 
einio r a r a que eli jan ciuince Concejales del Ayun-
tamiento de esta Ciudad, cuvos Concejales rerán 
elesridos por un período de dos años, señalándose 
para la celebración de estas elecciones coroinlemen-
tarías el día veinte v tres del entrante mes de Sep-
tiembre. Los candidatos oue han de concurrid en 
diebas elecciones son: José Agustín Lustre Fidel 
Mederos Pobaina. Claudio Calderón Calderón. 
Jnari B . Areneibia Roque. Herminio Me-a Leal . 
Armando Rodríguez Torres. Juan, Vera Mendoza,. 

aJHoctor Painel Cisne^os Pontean. J u a n Esn^rd 
gefTevdrieb. Heriberto Arrovo S^árez. María Do!o 
la res Coleta Tsal^né e Tsal<rué. Narciso Alfonso Al-

fonso. Pastor Góme?; PVnárez. Cándido L a m ( , r .Tun-
co. Rafael Martín Altuna. Víctor Belgra-
do. Antonio García Marín. Conrado d'fl P"er+o v 
Domínguez Vidal Gor/ález Morales. Alicia Cruz 
García v Manuel FArn;'nrlez Sosa del Partido So-
cialista Popular. Luis Podada Hernández. Osear 
Maneuart y López. Rogelio Ramos Pérez. Ernes-
to Santana Expósito, Antonio Alvarez de la V e r a . 
Alfredo Antonio Rodríguez Echevarría . Enrique 
Viera y López Gavilán. Joaquín Pérez Marguar t . 
Misrnel RodrísTiez L Ó P P Z . An^el R . L Ó P P Z Luis. 
Luis Magín. Soriano Martínez. Aniceto Díaz. Ra-
món Arencibia Marrero. José Pelavo Duque Abe 
lardo Alonso Berestein. Veneranda Sánchez Jimé-
nez. Jul ia Berrier Carballo. Pedro Rodríguez Ro-
mero. Armando Me.ítie Barberán, del Partido De-
mócrata . 

Mionel Fuertes Fuentes . Gonzalo Camacho Mo-
lina. Manuel de la Torre Reves. Simón Eladio Mon 
zón Peña. Gregorio Tcrlesias Roaue. José Cantillo 
Purón. Juan Ramón Montes de Oca Hernández 
Claudio del Castillo BHnch . Florencio Saínz. Ar-
turo Maclas Gnítart . Dámaso Revés González. Clo-
tilde Tápanos Tánanes. Arturo López Tilore^s. Ra-
món M. Matos Fernández. Manuel Martell Tole-
do. Fé l ix Asruirre Echevarría de la Torreé y Ar-
turo Pomav Fernández. del Partido Liberal . 

Oscar F . González Martínez. Antonio Avellane-
da y Santana. Pedro José Mondón La Nuez. Pe-
dro Puárez Ramos. Anee! Ramírez Herrera Ru-
perto Hernández García. Luis Rodrío'upz Rivero 
José Pardo Rnlazar. Juan Montesino Pér.>z. Pe-
dro Alvarez Lima. Oscar Botet Pon ce. Enrique Ca 
sarlo Grpe'orv. Evelic Martínez Facandell Anto-
nio Pérez Sánchez. Ramón T ónez Barquín. Arman 
do Ontell Rivera.. Jul io Raúl Matlieu Varonas. Dal 
ce Guerra Tundidor. Pómulo Bernal Manguart 

Luis M. Zincke Rúiune y Oscar Pancorbo Roque, 
del Partido A . B . C 

Juan Pandora Berrio . Ramón L . Manguart y 
Martínez. Jul io Tundidor Hernández Ricardo Gon 
3ák>; Cliávez Badino. Valerio Socorro Sooorro 
Fernando Van Caneghen García, Alberto Rodri-
gues Montero, Ignacio Matía Roig, Zenón Soria 
Padrón. Valerio S'.ücLez Delgado. César Gómez 
Hernández. Jesús Montenegro Martínez Pruden-
cio Zabalo Urreaga. Manuel M . Sánchez Pérez 
Luis Francisco Reyes y Hernández. Alfredo Esque-
rrf Bares . Ana Luisa Ojeda.López. Jul ián Acos-
ta Pérez. Eladio Tapares Betancourt . Caridad Ló-
pez Valdés. María Josefa Penzol Lavandera Or-
tiz, del Partido Republicano. 

Osear González Mesa. Alberto Santamarina Gar-
cía. Antonio Fernández Rodríguez. Valentín Ro-
dríguez Pérez. Flores Villalonga Pérez José 
Eduardo Muñoz Lorenzo. José Manuel García Gar-
cía. Norberto Juan Rodríguez Truj i l lo . Delia Ma-
ría Rivera Cepero. Alberto Aliaras Fr i to t . José 
Gumersindo García Martínez. Enrique Milián Gon 
zález. Alejandrina Méndez Lerroy. Pedro H . Uria 
Luis. Adolfo Rodríguez Cao. Alfredo Rodríguez 
Romero. Eustasio R . Herrera Gutiérrez. Ramón 
Pernas Rodríguez. Tose Erice Tosca. Dulce María 
Aguiar Santana y Rubén Domínguez Hernández, 
del Partido Revolucionario Cubano (Auténtico) . 

Y cumpliendo" lo dispuesto en acuerdo adoptado 
por esia J u n t a en "1 día de hoy, veinte y tres de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, libro 
la presente certificación de esta convocatoria en 
que se rectifica el error padecido en la librada por 
esta Junta el día veinte y uno del actual en que 
r.< se consignó los nombres de los candidatos que 
debían concurrir a la elección complementaria y 
cuva convocatoria se remite para su publicación 
en la GACETA OFICIAL de la República. Vto 
lino. Dr . Ricardo A Trelles, Presidente.—Octa-
vio Lorenzo, Secretario. • tí—12214 

E D I T O R I A L L U Z - H I L O 
IMPRESORA DE LA GACETA OFICIAL 

DIARIOS, REVISTAS, LIBROS, IMPRESOS, 
EN GENERAL 

9 
—Interpretamos su idea sobre sugerencias nuestras 

de dibujo y catálogos de tipos, tinta y papel. 
—Pronto y bien.— Contamos con usted.— Cuente 

con nosoiros.— Usted pondrá el precio.— Nosotros 
el servicio, a su entera satisfacción, en todos 
sentidos.— Puntualidad. Eficiencia. Mesa redonda 
con los clientes, a presencia de los responsables 
de cada departamento, para detallar proyectos 
y costos.— Mario Kuchilán, director artístico.— 
Eduardo Frangui, Auditor-Contador.— Laudelino 
Méndez, regente genera l . - - Dionisio Hernández, 
cotizaciones. 
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